
6878 18 ..uril 1972 B. O.· ílel E.-Núm. 93

El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE LUIS VILLAR PALASI

En su virtud, de conformidad con el iuforme del Consejo Na+
cional de Educación. a propuesta del Ministró de Educación y
Ciencia y previa deliberación del Consejo de Mlnistros en su
reunión del día diecisiete de marzo Ce mil novecientos setenta
y dos,

DISPONGO,

Artículo primero.-Se eleva el Conservatorio Profesional. de
Música de Córdoba al Grado de Conservatorio Superior, pudiendo
impartir oficialmente las enseiianzas déltGfefidoGl'ado, deta
lladas en el artículo quinto, cuatro. del Decreto dos mtl seiscien
tos dieciocho/mil novecientos sesenta y. $8is; de diez. de ¡;eptiem+
bre, con la limitación que impone- con cartlcter,general el artículo
trece del mismo, a cuyo efecto el Ministerio de Educación y
Ciencia determinará las especialidades musicales que pu~enser
cursadas en él para la obtención del título de :profesor superior,

Artículo segundo.-Por el Ministerio de .Educación y Ciencia
se dictarán cuantas otras disposiciones sean necesarias para la
mejor ejecución del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
11 Ministro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 921/1972, de 23 de marzo, por el que se
clasifica como Escuela. de Artes Aplicadas >' Ofi·
cios Artísticos nooncial. re~onocfda en 1cJ Sección
de. Decoración, el Centro de EstfJdtos Decorativos
CC. E. D.), de San Sebastián.

De conformidad con lo dispuesto en el Decrefo mil novecientos
bchenta y siete/mil novecientos sesenta y eu~tro. de dieciocho
d~ junio, sobre Reglamentación de Centros no Oficiales. de Ense~
fianzas ArtisticaL; de acuerdo con ~ informe efe1 Cor.sejo Nado
~al de Educación, a propu€'sta del Ministr:o deEdu~ión y Cien~
cia y previa deliberación del Cono:ejo de MinistroS en su reunión
del día diecisiete de marzo de mil· novecI/mtQ.s setéfita y dos,

DISPONGO,

Artículo único.-Se clasifica como Escuela de Art~s Aplicadas
)".Oficios Artísticos no oficial, reconocida:en la Sección de Deco
ración, con el alcance yefeetos que para:di<:ha' clase' de Centros
estaplecen las disposiciones vigentes, el "Centrq de Estudios Dé~
corativos_, da San Sebastián, sito en lacane de SecundinoEs
naola, número doce. el cual quedará adSerlto:. a la Escuela de
Artes Aplicadas y Oficios Arfísticos de Zaragozaa]os efectos de
formalización de matrícula y examen de :revalida.

Así lo dispongo por el presente DecretQ, cbl40 en Madrid a
yeintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación y Ciencia.,

JOSE LUIS VILLAR PALASI

DECRETO 922/1972, de 23 de marzo, por el que se
declaran de ..interés social- las obras para. la cons
trucción de un ediftcto con destinq, a la t118talaaión
del Centro de Educación preescolar .y .. Pdrvulos
en Coslada (Madrid). cuyo expediente. "$ promovido
por doña Genoveva Hernández. AJo:moo.DSreoto:m
gen.eral de la Institución Secular' ..Cruzada Evan.
gálIca_o

_ En virtud d.e exped,iente reglamentario, a propuesta del Minis
tri? <;le EducacIón y CIencia y previa deliberación, del Consejo de
~lnlstros en su reunión del día diecisiete de marzo' de mil nove
CIentos setenta y dos,

DISPONGO,

Artí~lo único.-Se de, .aran de ..-interés social., El tenor de 10
establecIdo en la Ley de quince .de julio de mil novecientos cin
cuen~ y cua~o y en el Decreto de veinticinco de ma:rzo de mil
noveclent~s .cIncuenta y cinco,atodos los efectos. excepto cIde
~ eXpropIacIón forzosa. las obras para la cónstrucci6n·de un edi~
flCio con destino a la instalación del Centro d~::Educación Pre
esco!c_r y Párvulos en Cosltld& CMai:fridl, cuyo expediente es pro~
m
d

oVIdo Pc!r doña Genoveva -Herná.9dez Nouso, :Qirectomgenetal
e la InstItucIón Secular ..cruzadaEvang'él:ca.~.

Los efectos de este Decreto se habrán de entenclel"condiCiona~
d03 a lo establecido .en la Ley catorce/mtlnoyecientos:setenta
~e cuatro de _agost9, .General de Educac1ón yo' Fin8-ncmnlientÓ

e la Refonna Educatlva y dIsposiciones que la desarrollen.
..As.! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a

Temtltrés de marzo de mil novechtntos setenta y~.

FRANCISl::O FRANCO,

"IIrF.--'11"'~'11I\"1','Il'IIlII'IIIII'"IIII''11li'""'-"1'1l1'11II11,1'l'"1--

DECRETO 923/1072, de 23 de marzo, pO' el que se
declaran de .. interés social.. las obras de construc·
ción de un nuevo edificio con destino a la instala·
ción de un Colegio do Educación General Basiea.
situado en el ..Polígono de la Cartuja-o parcela 33,
de Granada. cuyo exp~iente es promovido por
la M. Pilar Taracido González ,de Lema. Vicaría
provincial de la Congregación de Misionuas Sier~
vas de San Jase.

En virtud de expediente reg1amenta.rio, a propuesta del Minis~
tro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo da
Ministros en su reunión del día diecisiete de marzo de mil nove~
cientos setent<\ y dos,

DISPONGO,
ArtícuJounico.-Se declaran de ..-interés sociah. a tenor de lo

establecido en la Ley de quince de juBo de mil novecientos
cincuenta. y cUatro y en el Decreto de veinticinco de marzo
de mil· ·IlOfl6Cil311tos cincuenta .y cinco. a todos los efectos.
ex~ptóel dé la expropiación forzosa, las obras de construcción
de un nuevo edificio con destino a la instalación de un Colegio
de Educación General Básica situado en el ...Polígono de la Car·
tuj~¡ p41.rcela número treinta y tres, df;l·Gra.na:da. cuyo expediente
es proD1ovido por la Madre· Pilar Taracido González de Lema,
Vicaria -provincial d~' la Congregación de misioneras Siervas de
Sal1José.

Los efectos de este Decreto se habmn de entender condicio~
nadas a lo establecido en la Ley catorce/mU novecientos setenta,
de cuatro de agosto, General de Educación y Financiamiento de
la Reforma Educativa. y dis'?osiciones que la desarrollen.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
veintitrés de marzo de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Minístro de Educación y Ciencia,

JOSE LUIS \TILLAR PALASI

ORDEN de 3 de marzo de 1972 por la que se re
gula la convocatoria de ayudas de Educación Es
pecilil,

Ilmo. Sr,: Regulado por Orden ministerial de 3 de marzo
de 1972 el Régimen General de Ayudas y habiéndose previsto
en su artículo 4.°. punto 6, las referentes a Educación Especial,
se hace preciso. de acuerdo con el articulo 8;° y dadas la.s ca
racterísticas péCuJiares que concurren en ~te campo de la Edu
cación,dictar la. oportuna convocatoria que ha de regular la
tramltaci6~selecciónyresolución· de las mencionadas ayudas.

Este Ministerio. de acuerdo con el Patronato Nacional para
Fome'hoo'del PrinCipio de Igualdad de Oportunidades. ha tenido
a bien disponer:

Mediante la presente convocatoria se hacen. públicas las nor
mas qué 'han de regir para adjudicación de ayudas de Educa
ción Especial.

BENfl'ICIARIOS

Articulo 1." 1. Podrán :Jer benefíc1arios de ayudas para Edu~
cación Especial los escolares con defiCiencias o inadaptaciones
de cualquier tipo que exijan un tratamiento educativo distinto
del que S6 imparte en los Céntros docentes de régimen ordi
nario.

Estas. ayudas podrán concederse a los alumnos cutas edades
se enCUE'ntren comprendidas entre los tres y los dieciocbo años.
CuandO el beneficiario esté en el grado de Formación Profesio~
nar, el lf.;nÜte máximo de edad para disfrutar la ayuda se am
plía hasta los veintiún años~

2. Quedan excluidos de la convocatoria aquellos escolares
que por ]a gravedad o profundidad de su anomalía deban ser
atendidos prefettmtemente en Instituciones de carácter predomi
nantemente clinico o asistencial, atendiéndose. en todo caso. a
10 dispuesto en el articulo 34 de la Orden ministerial de refe~
tencia.

CLASES DE AYUDAS

Art. 2." En lo referente a Jas clases de ayudas se estárá a lo
dispuesto en el artículo 2.° de la Orden ministerial mencionada.

DoTACIONES DE LAS AYUDAS

Art. 3.° 1. En cuanto a las dotaciones de las ayudas regirá
lo dispuesto en el artículo 5,° de dicha Orden, teniendo en cuen·
ta, además de lo que dispone dicho artículo, que las cantidades
asignadas ¡rodr~n llegar a Jos siguientes límites máximos: la
ayudada: nasjd~ncia. hasta 35.000 pesetas; la ayuda de Atenciow

nes Comple~entaiiasy Espadales, hasta 2.000 pesetas. y la de
Asiste:ncia Técnica y Rehabilitación, hasta 9.000 pesetas.

2. Podrá ser solicitada la ayuda en, concepto de residencIa.
por aquél;los, escolares cuyos padres o tutores tengan la residen·
cia en 1u¡ar donde no exista Centro de Edueaoión Especial ade·
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cuado a su problema, y, excepcionalm-énte. por aqueIlosesco
lares que aun residiendo en la misma .localidad donde se ,en
cuentra la Institución de. EducacIón Especial sea accusejabJe el
internamiento por circu:\stancias fam~liares ~dversas (hogar des
unido, rechazo afectivo de los padres, abandono, etc.!. En ·e:.-,tc
último caso &erá preciso el informe del especialista aconsejan
do' el internado.

COMISIONES DE SELECCIÓN

Art. 4," 1. La Comisión Provincial de Promoción Estudian
til cuando actúe en la seIecci1ncle becarios de Edu'C8Ciótl. Es
pecial; incorporara a }(>s siguientes .miembros. el Il'l;s'pect~r-~o
nente de Educación EspeCial, un MédICO de la InspeccLOn Med~co
Escolar del Departamento. silo hu:biere. o en.su defecto el
Médico Jefe del Centro deOrienta~j6nyDiagnél~tlfO de la Jefa
tura Provincial de Sanidad; un. Director de Centro, un Profe
sor de Edllcaci6n Espocialy un re,prl:l'sentanti;1;por cada una de
las AsociacIones ProvincialesPtótectoras o de padres de esco
lares reconocidas y declarada;; de:utiUdad pÚ'blica; tambi<é~ se
incorporarán a' la Comisi6n aqueHa~ personas, hasta un .roa;xlmo
de tres, cuya colaboración se conSIdere importante, a lUCIO de
la Presidencia. ,

2. , La Comisión Asesora, a nivel p:e Centro, tcndrú 1;88 mis
mas funciones y composición que se señalan en el artlcl.;tlo 18
de la citada Orden ministerial, sin roas variación que la mcor
poración de los. Jefes, de los Servidos Médico, ,Psicológico y de
Asistencia Social del propio Centro,si los hubiere. Los alum
nos de los Centros no tendrEm la 'representación señalada en el
mencionado artículo~

3. Cuando· se trate de unidades de Educación Et:pBcial ~n·
sertas en Centros docentes de régimen ordinario. no eXltitlra
ComisIón Asesorasíno que serán Intormadas H1S pct',jones por
el Profesor titurar de la misma, en colaboración con eL Director
del Centro y un padre de los alumnos; procederá a i~1.formar
las solidtud<:ls de ayuda de sus propiDs alumfi{ls> envlandolas
po!;teriormente a la correspondIente Comisión Provincial de Pro~

moción Estudiantil.
4, 1,6 resolución definitiva del concurso será efectuada por

la Dirección General deFormación Profesional y Extensión Ertu
cahva, A este efecto se establece_ .una Comisión Nacional, que
estará presidida por el Director ~eneral y actuará~. como V.ice
presidentes .108 Subdir:ectores generales de PromoC1?n EstudHm
tU y de Educación Pet;f9anentey Especial. AC.Í"uaran como Vo
cales un representante de cada una de las Direcciones Genera
les de Sanidad de Politica Interior y Asistencia Sociai y de
Ordenación ... Ethicativa; un representante del Ministerio de Ha
cienda, otro de la Seguridad Social y un representante· por cada
una de las Asociaciones Nacionales protecto~as o de: padres de
eacotares reconocidas 'y dec1aradas@ utilidfig pública; el Jefe
de la· Sección de Promoción Escolar .. y el Director .del Programa
de Educaci~n Especial; un Director y un Profesor de Educa
ci6n Especial. Como Secretarioactuam el Jef'6 del Gabinete de
Educación Especial. El Presidente podrá además designar cOmo
miembros de la Comisión a aque-llas· wrsonas que por su· rele~
vante actuación y especial preparación técniCa en el campo.de
la Educación Especial pudieran prestar una eficaz colaboración,

PROCEDIMIENTO

Al Presentación de las $olicitudes

Art. 5.0' 1. Los impresos para solicitud de ayudas para Edu
cación Especial, que serán . gratuItQs, podrán ser retirados en
los Centros de Educáción Especial· estatal.~. Inspecciones Téc
nicas y Delegaciones Provinciales del.· Departamento, así coro!)
en las Subdirecciones Generales de ,Educación Permanente ~s
pedal (calle Guzmán'el~ueno, 94, en Madrid) y de PromOCIón
EstudiantH (calle Eduardo Dato, 31, en Madrídl, bien personal
mente o .solicitándolo por correo.

2> Las solicttudespara· obtener ayudas de Educación Espe
cial deberán presentarse en el plazo ·máxim~ de treintadias
naturales, a partir de la publicación de la presente convocato
ria, en el Centro de Educación Especial donde el alumno Bst.é
matriculado o preten(ja estarlo. Estos Centros, dentro de' los
diez días sIguientes ala terminacióll de dicho plazo, deberán
enviar tod,as las solicitudes a la Delegación Provincial del Mi
nisterio de Educación y Ciencia de la provincia donde radique
el Centro,

3. Asimismo se podrán presentar las solicitudes uti1izllndo
cualquiera de los medios establecidos en el articuio 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

4. En lo que se refiere a·la tramitación de 180s solicitudes se
e~taráa lo dispuesto en la Orden que regula ul Régimen Ce
neral de Ayudas.

B) Criterios de selección

Art. 6. 0 L l.a selección de lás solicitudes de ayudas de Edu
cación EspecjJ:tl se· apoyará en la.situación económica de la fa
milia, teniendo 'Para esto en cuent:a, el número de hijos, y en
el informe médico del deficiente o inadaptado que sustituirá a

la situación académica a que se -réfiEire el artfculo26 de la
Orden ministerial de referencia. En dicho informe se hará cons
tar las perturbaciones psicosomáticas c:iel alumno que hagan
peG6sario iniciar o continuar, se~ún se trate de nueva adjudi
cación o de prórroga, él tratall}Íentoeduca~voespecial.

2. .Este Informe, así como cualquier dato, aclaración, des
cripción, diagnóstico o información de- UpocUnico o ·psicopeda
gógico que sea necesario reflejar en el impreso· de petición de
«yuda¡ deberá:~rcubiertopor IOs.especialistas correspondlen~

tes de un Centro de EducaciÓJ1 Especial éStatal. ,o bien por la
Inspección Médico7Escolar del Departalllento. Institutos Provin~

dales de .. Psícologla Aplicada. y PSIcotecnia,· Centros de. Diagnós
tico y Orientación depend.ientesde la· Jefatura· Provincial de
Sanidad y las· Ja·cultades de Medicína; a través de sus servicios
especialízados, tejes cOffio·cátedras ·de ··.Psiquiatna,., Hospitales
Chnicos, etc.

DrSPOSICIóN FlN"AL

1. La Dirección General de Formación Profesional y Exten·
~~;¿n Educativa queda autorizada para dictar cuantas disposício
'les complementarias considere opOrtunas.

2. En todo lo no re/pIado por la presente Convocatoria re
girá la Orden ministerial que regula el Régimen General de
Ayudas.

Lo que comunicc a VV. 11. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a VV. JI.
Madrid, 3 de marzo de 1972.

VJLLAR PALASI

Umos. Sres. Su hsec¡-etario y Director general de Formación Pro
fesional y Extensión Educativa.

•

MINISTERIO DE INDUSTRIA

DECRETO 924/1972, de 24 de mar_oo, por el que 8.
declara de interé~ prefereJ;te el sector fabricante
de. sistemas nucleClres dsg61Wr.aciónde vapor y d4
sus compOnentes. y: por al que Be convoCQ concurbo
para la ,oll8.truccfón y explotación de una planta.
industrial pera la .fabricación de dichos s¡stemeJl,

El. Plan Eléctrico Nacional prevé- un incremento creciente
de lá particjpac,iónde·las l:;entrales nucleares en el abastecimiento
eléctrico naciona.I, de lo que necesariamente habrá de seguir
una imp'ortantedemanda de sistemas nucleares de generación
de vapor. Resulta" por tanto. necesario deSarrollar una industria
capaz de hacer- frente a dicha denuulda8 fin de ·evitar la
gran salida de divisas que en ca,so contratiohabria de producirse,
así como por el efecto multiplicador qUe el establecimiento de
una industria de tecnología avanzada tiene sobre la economía
general del país.

En consecuencia, a fin de estimu~~r la inversión en el sector
fabricanteds$istemas nucleat:es de genoraciónde vapor y de
sus componentes, se ha considerado conveniente declarar dicho
sector de intf:'lrés preferente. de conformidad con 10 previsto en
la ley ciento cincuenta y dos/mil -novecientos sesenta y tres,
de dos de didernbre.

Sin embargo, dadas las especiales características de este tipo
de actiVidad•. cuya evolución debe ser Q.rogramada de acuerdo
con las--previsiones riel III Plan de Desarrollo. que la incluye
entre ..los grandes temas industriales», se estima necesario manp

tener un .e<IuHibrjo lo IJlás riguroso pOSible entre la oferta de
estos. equipos y la demanQ& del Plan_El~cttico Nacional. A tal
efecto se considera opo-rtuno convoCar un concurso publico para
la op-nstrucciÓll ~r explotRciónde una planta industrial dedicad.a
a lafabricaeión de SIstemas nucleares de generación de vapor
y de sus comp:mentes.

En su, virtud, a propuesta. del Ministro de Industria- y previa
deliberaci6n del Consejo de Mjnjstrci~en su reunión del dia dieci
siete de marzo de mil nove¡:;ientos setent.a y dos,

DISPONGO,

Artículo prlmero.-Se declara de interés preferente a los efec
tos señalados en la Ley ciento cinCuenta y dos/mil novecientos
sesenta y tres. de dos de diciembre. el sector fabricante fie
los sistemas nucleares de generación de vapor· y de sus compo
nentes.


